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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.409/23
“Convenio de Cooperación y Asistencia Mutua e Integral en materia recaudadora”
VISTO: 

                La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49 inciso 3);

CONSIDERANDO: 
                                        La imperiosa necesidad de establecer nuevas modalidades para la recaudación por tasas y/o impuestos a la radicación de los automotores y moto vehículos que tributan en la Municipalidad de Tanti, procediendo a conferir  dicha competencia ala Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba, en un todo de acuerdo con el Convenio a firmar entre el Intendente Municipal y el Ministerio de Finanzas;                

                                       Por todo lo expuesto y en uso de las atribuciones que le confiere la norma legal antes citadas;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º-APRUEBASE el modelo de Convenio de Cooperación y Asistencia Mutua e Integral en materia Recaudatoria suscripto entre el MINISTERIO DE FINANZAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA y LA MUNICIPALIDAD DE TANTI, para la percepción por parte de los CONTRIBUYENTES de la Tasa y/o impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) de esa municipalidad, que como Anexo 1 se adjunta y forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2°-AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir dicho convenio con el MINISTERIO DE FINANZAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,  referenciado en el artículo 1º de la presente Ordenanza.
Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 19/07/23
S/Acta Nº  18/23
ANEXO I - ORDENANZA Nº 1.409/23
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